
 

 
Conforme a la normativa vigente de Protección de Datos Personales y, en particular, en el Reglamento General de Protección 
de Datos (Re-glamento (UE) 2016/679), se informe de que todos los datos personales e información facilitada por los 
solicitantes, serán incorporados a un fichero titularidad de la Sociedad Española de Cardiología (SEC), con NIF G-28291235, y 
domicilio en la calle Nuestra Señora de Guadalupe número 5 y 7, C.P. 28028, Madrid.    
Los datos personales serán tratados con la finalidad de gestionar la solicitud y valoración de la misma.  
  
Los solicitantes pueden ejercitar, en cualquier momento, los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad, limitación reconocidos en el Reglamento (UE) 2016/679, dirigiendo su solicitud a la dirección de correo 
electrónico dpo@secardiologia.es, previa acreditación de su identidad.  
  
Para mayor información acerca del tratamiento de sus datos personales, consulte nuestra política de privacidad en el siguiente 
enlace: https://secardiologia.es/privacidad  

secardiologia.es 

BECAS DE LA ASOCIACIÓN DE IMAGEN CARDIACA PARA LA INSCRIPCIÓN DE LAS MEJORES COMUNICACIONES EN 
CONGRESOS INTERNACIONALES  

 
Tema:  Comunicaciones de imagen cardiaca aceptadas en congresos internacionales 
Dotación: 2000 euros (4 becas) 
 
Bases: 
 
1. La Asociación de Imagen Cardiaca concede, a través de la Fundación Casa del Corazón, 4 becas por valor de 500€, 
para el primer firmante de las mejores comunicaciones aceptadas en congresos internacionales en 2024. La cuantía 
de cada beca está destinada a cubrir gastos de inscripción al congreso para los primeros firmantes. Los solicitantes 
deberán ser miembros de la SEC y de la Asociación de Imagen Cardiaca. 
 
2. Para concursar se enviará a través del siguiente formulario toda la documentación antes del 10 de septiembre 
de 2024 
 
3.  Con la solicitud, es imprescindible acompañar la siguiente documentación:  

a. Email de aceptación de la comunicación.  
b. Copia en PDF del trabajo aceptado como primer firmante. 
c. Currículum vitae normalizado del solicitante de acuerdo al formato de la Fundación Española para la 

Ciencia y la Tecnología (FECYT) (https://cvn.fecyt.es/editor/#HOME) 
 
4. La selección será efectuada por la Junta Directiva y por el Presidente Anterior de la Asociación de Imagen 
Cardiaca.  
 
5.  Adjudicación de las becas: Los solicitantes de las comunicaciones seleccionadas como las mejores, deberán 
aportar a la SEC un justificante de los gastos de inscripción a su nombre. El límite de envío de esta documentación 
es de 7 días desde su comunicación oficial. Los solicitantes becados que no aporten el justificante en el plazo 
establecido renuncian a la aportación económica, aunque sí que conservan la calificación de beca a la mejor 
comunicación a un congreso internacional  

 
6.  Difusión de las comunicaciones: Las comunicaciones seleccionadas como las mejores deberán ser expuestas en 
un espacio destinado para ello en el congreso de la Asociación de Imagen Cardiaca del año siguiente.  
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